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25 de Mayo, 11 de Noviembre de 2016

Proyecto de Decreto.


Autor: Bloque Cambiemos (U.C.R/C.C./PRO), Nuevo Siglo; UCR;

VISTO;
La Jornada de Colecta de sangre realizada el día 29 de octubre de 2016, en las instalaciones de los Bomberos Voluntarios de 25 de Mayo; y 

CONSIDERANDO;
Que, existe en nuestra ciudad un grupo llamado “Voluntarios de 25”;
Que, el mismo trabaja junto al servicio de Hemoterapia del Hospital Garrahan;
Que, el Hospital Garrahan suministra el equipamiento, insumos y materiales necesarios para la colecta; 
Que; a la colecta de sangre asistieron personal médico, personal técnico, personal responsable de la promoción y promotores de la donación del Hospital Garrahan;
Que, el grupo voluntarios, está formado por personas de 25 de Mayo en sintonía con el Jefe de Hemoterapia local, para planificar las colectas del Año 2017;
Que, el mencionado grupo buscó a las personas interesadas y un lugar físico, para montar la sala de donación;
Que, el objetivo es concientizar a la población en general sobre la donación de sangre y médula ósea;
Que, las donaciones de sangre contribuyen a salvar vidas y a mejorar la salud;
Que, se precisa sangre para realizar transfusiones periódicas en personas afectadas por diferentes enfermedades.
Que, existe una necesidad constante de donaciones regulares, ya que la sangre sólo se puede conservar durante un tiempo limitado y luego deja de ser utilizable;
Que, las donaciones regulares de sangre por un número suficiente de personas sanas son imprescindibles para garantizar la disponibilidad de sangre segura en el momento y el lugar en que se precise;
Que, la sangre es el regalo más valioso que podemos ofrecer a otra persona: el regalo de la vida;
Que, la decisión de donar sangre puede salvar una vida, o incluso varias si la sangre se separa por componentes –glóbulos rojos, plaquetas y plasma;
Que, la sangre se utiliza para atender a niños que padecen leucemias o anemias crónicas severas; que son sometidos a trasplantes; o bien que son operados o sufren graves accidentes;
Que, la donación de sangre es un acto anónimo, voluntario y altruista;

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus  atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

DECRETO.

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, declara de Interés Legislativo ,la Jornada de Colecta de Sangre, realizada el día 29 de Octubre 2016, en la Ciudad de 25 de Mayo.
Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.



Firman los Concejales:
			
		      Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre






